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Desalojan ocupaciones
ilegales en campamento
Los Arenales
Un sujeto fue
detenido en el
procedimiento
por Ley de
Usurpación.
Redacción
La Estrella

Una persona resultó
detenido tras el ope-
rativo de desalojo que

fue concretado ayer por Ca-
rabineros, PDI, Delegación
Presidencial Regional y
otras carteras en el Macro
campamento Los Arenales.

Según informó DPR, el
desalojo fue de tres ocupa-
ciones ilegales que ocupa-
ban un área aproximada de
150m2 se llevó a cabo en el
sector de calles Luis Urzúa y
Cerro Pedregal.

El operativo dejó una
persona extranjera deteni-
da por Ley de Usurpación y
dos ciudadanos, también
extranjeros, que serán de-
nunciados al Servicio de Mi-
graciones por infracción a
la Ley de Extranjería.

Cabe señalar que uno de
los detenidos fue trasladado
de inmediato hasta la uni-
dad policial para la verifica-
ción de identidad.

"Estamos en un plan a
largo plazo para erradicar
estas viviendas precarias y
que la gente no haga uso de
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EL PROCEDIMIENTO DE DESALOJO SE DETUVO A UN SUJETO POR LEY DE USURPACIÓN.

terrenos fiscales, por eso
hoy procedemos como una
primera señal de que no va-
mos a dejar que estos cam-
pamentos se sigan amplian-
do", dijo la delegada presi-
dencial regional, Katherine
López.

Hay que recordar que el
pasado 25 de marzo funcio-
narios de la DPR Antofagas-
ta y del Ministerio de Segu-
ridad Pública junto a perso-
nal de Carabineros de la
Subcomisaría Antofagasta
Norte, concurrieron hasta
calle Luis Urzúa para notifi-

car con la resolución de de-
salojo a dos ocupantes irre-
gulares de nacionalidad ex-
tranjera, que se encontra-
ban pernoctando en el lu-
gar, levantado diversas
construcciones en terrenos
del Ministerio de Bienes Na-
cionales.

Casi un mes después, el
27 de abril Carabineros con-
curre al mismo sector, pro-
ducto de denuncias de veci-
nos, constatando que las
personas ya notificadas,
continuaban construyendo.
Uno de ellos fue detenido

por Ley de Usurpación, ade-
más de entregar los antece-
dentes a PDI para el proceso
de denuncia ante el Servicio
de Migraciones.

Este último emite la re-
solución de expulsión la cu-
al se materializará durante
los próximos días.

"Esta es la respuesta que
el Estado debe dar para dar-
le tranquilidad a la comuni-
dad de que estamos traba-
jando en pro de la seguri-
dad", indicó el jefe de Zona
de Carabineros, general
Cristian Montre.
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SUJETO TENÍA UNA ORDEN VIGENTE DESDE MAYO DEL 2023.

Capturan a sujeto que
debía cumplir condena
por tráfico de drogas
Carabineros de la Sección
Encargo y Búsqueda de
Personas y Vehículos
(SEBV) de la Prefectura de
Antofagasta detuvo a un
sujeto que estaba prófugo
de la justicia y que debía
cumplir condena por de-
litos vinculados al tráfico
de drogas.
La detención ocurrió en
el sector norte de Antofa-
gasta, específicamente en
avenida Rica Aventura
con esquina Ascotán Nor-
te en el marco de Plan
Operativo de Captura de
Prófugo, donde personal
especializado de la SEBV
logró ubicar y detener al
sujeto, de 29 años y nacio-
nalidad chilena, quien
mantenía una orden de
aprehensión vigente
emanada por el Juzgado
de Garantía de Antofagas-

ta, de fecha 26 de mayo
de 2023.
Según informó Carabine-
ros, el imputado debía
cumplir una condena de
1.082 días de presidio
efectivo, equivalente a
tres años, por el delito de
tráfico ilícito de peque-
ñas cantidades de droga,
contemplado en el artícu-
lo 4° de la Ley 20.000.
Además, el detenido re-
gistra seis causas penales
anteriores y, al momento
de su captura, acumulaba
un tiempo prófugo de 2
años, 11 meses y 16 días,
evitando el cumplimien-
to de la sentencia judicial.
Es así que Carabineros
trasladó al detenido hasta
el Centro Penitenciario,
donde deberá cumplir la
condena pendiente.«
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ADULTO Y ADOLESCENTES FUERON FORMALIZADOS.

Formalizan a adulto y adolescente
por venta de droga en redes sociales
Un adulto y un adolescente
fueron formalizados por
vender ketamina dosifica-
da a consumidores de la
ciudad de Calama y que la
ofrecían a través de las re-
des sociales.
Según informó Fiscalía, el
adulto fue detenido por de-
tectives de la Brigada Anti-
narcóticos de la PDI cuando
estaba haciendo la transac-
ción al interior de un

vehículo.
Es ahí que se le incautó 20
bolsas transparentes, con
un peso de 17 gramos 540
milígramos que mantenía
en su poder, además de
otras dos bolsas que minu-
tos antes habían sido entre-

gadas al comprador, equiva-
lentes a 1 gramo 800 milí-
gramos.
Posterior a eso, se realizó
un allanamiento en una vi-

vienda de interés y fue dete-
nido un adolescente, donde
se encontró más ketamina,
dinero en efectivo, cafeína,
esencias, balanzas digitales
y otros elementos relacio-
nados con el delito.
Las diligencias continuaron
en el domicilio del adulto y
se incautó un arma a fo-
gueo adaptada para el dis-
paro, con su respectivo car-
gador y municiones, delito

por el cual este último tam-
bién fue formalizado.
Por petición del Ministerio
Público, el mayor de edad
quedó con la medida caute-
lar de prisión preventiva
por peligro para la seguri-
dad de la sociedad, mien-
tras que el menor quedó en
internación provisoria
mientras se desarrolla la in-
vestigación, que será de 120
días. «
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